
233

Jurídicas CUC 11(1): 233-254, 2015

LAS ENERGÍAS RENOVABLES:     
¿ES POSIBLE HABLAR DE UN DERECHO ENERGETICO 
AMBIENTAL? ELEMENTOS PARA UNA DISCUSIóN*

Recibido:    / Revisado:   / Aceptado: 

Milton José Pereira Blanco**

Universidad del Norte

Puede citar el presente artículo así: / To reference this article:
Pereira, M. (2015). Las energías renovables: ¿Es posible hablar de un derecho energetico ambiental? Elemen-
tos para una discusión. Jurídicas CUC, 11(1), 233-254.

Resumen

En este trabajo se sostiene como tesis central, la necesidad infranqueable de in-
gresar a la canasta energética, energías renovables competitivas para la forzosa 
consolidación de la relación causal entre energía, medio ambiente, y desarrollo 
económico. Lo anterior a partir del siguiente problema: ¿Cuál es el papel de las 
energías renovables dentro del sistema energético y su importancia frente a la 
crisis energética?. La tesis expuesta implica que la energía, el medio ambiente y el 
desarrollo económico son elementos estructurales para la construcción de un de-
recho energético ambiental, pero para efectos de consolidar la conexión necesaria 
para estos elementos se debe incorporar dentro de la canasta energética, energías 
limpias que compitan frente a los combustibles fósiles, a partir de las facultad 
regulativa estatal como prerrogativa pública. 
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RENEWABLE ENERGIES: WOULD IT IS POSSIBLE TO SPEAK OF A ENVIRONMENTAL 
ENERGY LAW? ELEMENTS FOR DISCUSSION

Abstract 

This paper is held as central thesis, the insurmountable need to enter the energy 
basket, competitive renewable energy for the necessary consolidation of the causal 
relationship between energy, environment, and economic development. The above 
from the following problem: what is the role of renewable energies within the en-
ergy system and its importance to the energy crisis? The exposed thesis implies that 
the energy, the environment and economic development are structural elements for 
the construction of an environmental energy law, but for the purpose of consolidat-
ing the necessary connection to these elements shall be incorporated within the en-
ergy basket, clean energy that compete against fossil fuels, from the state regulative 
faculty as a public prerogative.
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INTRODUCCIóN

En este trabajo se hace referencia a las energías renovables y su im-
portancia dentro del sistema jurídico Lo anterior a partir del proble-
ma jurídico planteado, el cual hace referencia a ¿Cuál es el papel de 
las energías renovables dentro del sistema energético y su importancia 
frente a la crisis energética?. Es importante decir que las energías al-
ternativas no son una invención del siglo XXI ni mucho menos, pues su 
utilización provienen de antaño; sin embargo, la necesidad de sostener 
el ambiente y afrontar la crisis energética nos ha llevado a acelerar el 
uso de las tecnologías para la utilización dichas energías (Casilda Be-
jar, 2002, pag 3). 

Los comunicados europeos (libro blanco1 y verde2) han planteado la 
competitividad en el sector energético como una medida fundamental 
para afrontar la crisis del sector energético, y, así, a través de la in-
versión del sector privado, se incentive la promoción y utilización en 
el mercado energético de las energías renovables. Es claro y como lo 
hemos sostenido en otros trabajos (Pereira, 2015) las actividades de 
fomento no son suficientes para entregar mayor competitividad en la 
canasta energética a las energías renovables3. 

El sistema jurídico energético colombiano no incluye en la canas-
ta energética a las energías renovables como componente central, por 

1 Los Libros Blancos de la Comisión son documentos que contienen propuestas de acción de la UE en un 
campo específico. A veces constituyen una continuación de los libros verdes, cuyo objetivo es iniciar un 
proceso de consultas a escala europea. Cuando un Libro Blanco es acogido favorablemente por el Consejo 
de la UE, puede dar lugar a un programa de acción de la Unión en el ámbito tratado (Fuente: Comisión 
Europea).
2 Los Libros Verdes son documentos publicados por la Comisión Europea cuyo objetivo es estimular una 
reflexión a nivel europeo sobre un tema concreto. En ellos se invita a las partes interesadas (organismos y 
particulares) a participar en un proceso de consulta y debate sobre las propuestas que presentan. Los Li-
bros Verdes pueden dar origen a novedades legislativas que se reflejan en libros blancos. (Fuente: Comisión 
Europea).
3 Pereira Blanco, Milton José. Energía, Medio Ambiente y Desarrollo Económico: elementos para la cons-
trucción de un derecho energético ambiental como disciplina autónoma. 2015 (Sin publicar). De igual forma 
ver, Pereira Blanco, Milton José. Relación entre Energía, Medio Ambiente y Desarrollo Económico a partir 
del Análisis Jurídico de las Energías Renovables en Colombia. 2014 (Sin publicar), Pereira Blanco, Milton 
José. LA REGULACIÓN ENERGETICA EN EL SISTEMA JURIDICO COLOMBIANO: El papel de las au-
toridades ambientales y energéticas en el contexto de las energías renovables (Sin publicar). Pereira Blanco, 
Milton José. TRATAMIENTO JURÍDICO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES EN COLOMBIA: Ahorro 
energético, eficiencia energética y uso racional de la energía (Sin publicar). 
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cuanto la normatividad nacional solo se limita a fomentar las energías 
renovables sin implementar reformas estructurales al sistema en aras 
de hacer de las energías renovables el elemento central de la economía 
colombiana. Lo anteriormente señalado, nos lleva a decir que el derecho 
energético colombiano actual carece de fundamento y bases orgánicas. 
Las energías renovables son el elemento estructural del derecho energé-
tico ambiental, ya que son ellas quienes articulan al medio ambiente, la 
energía y al desarrollo económico. 

La metodología, la misma aplicada para análisis de las situaciones, 
el estudio de los datos de situaciones, teniendo en cuenta la posibilidad 
de inferir descriptivamente ideas, al comparar información en los ám-
bitos de estudio.

Para dar respuesta al problema jurídico planteado, su contenido se 
ha dividido en cuatro apartes, ordenados de la siguiente manera: El 
primer aparte denominado: Energías Renovables: Fundamento Norma-
tivo. El segundo aparte se titula: Situación de las Energías Renovables 
en Europa. El tercer y último aparte se abordó el tema: Posibles Salidas 
al problema energético ambiental. ¿Derecho energético y Derecho am-
biental o Derecho energético ambiental?. Para llegar a las conclusiones 
planteadas fue necesario acudir a bibliografía nacional como interna-
cional, incluido documentos oficiales.

Energías Renovables: Fundamento Normativo

En este a parte del presente trabajo, se analiza el alcance del concepto 
de las energías renovables y su fundamento jurídico en Colombia. Es 
importante precisar que las energías renovables no son un concepto que 
debe aplicarse indistintamente frente al concepto de energías alternati-
vas, por cuanto tienen sus diferencias. A menudo se suele confundir el 
concepto de energías alternativas frente a las energías renovables, pero 
tal confusión obedece a la misma concepción que se tiene frente a los 
combustibles fósiles. 

Se debe precisar que, se han trabajado estos conceptos de manera 
indistinta, pero solo para efectos prácticos, resaltando que las energías 
tanto renovables como alternativas son conceptos distintos.
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La doctrina en general entiende por fuentes de energía renovables 
aquellas que por su cantidad en relación a los consumos que los seres 
humanos pueden hacer de ellas son inagotables y su propio consumo no 
afecta el medio ambiente (Estrada Gasca & Arancibia Bulnes, 2010, p 
13)4. 

Estas fuentes de energía son muy importantes, por cuanto son muy 
abundantes en el planeta, amén de no afectar el medio ambiente5, pues 
es tal la abundancia de las FER6 que baste decir que la energía solar 
recibida cada 10 días sobre la Tierra equivale a todas las reservas co-
nocidas de petróleo, carbón y gas (Estrada Gasca & Arancibia Bulnes, 
2010, p 11). 

En tanto, las energías renovables comprenden todas aquellas que se 
extraen de fuentes que se regeneran de manera natural, lo que garan-
tiza que no se agoten y que se consideren en principio limpias o verdes, 
porque contaminan muy poco, y no emiten los gases que producen el 
efecto de invernadero. (Hernández Mendible, 2011, p 23). De la defi-
nición anterior de energías renovables se resaltan varios elementos a 
saber: 1. Se extraen de fuentes que se regeneran de manera natural, 2. 
Son inagotables 3. Energías limpias 4. No emiten GEI. 

De acuerdo con Hernández Mendible (2013), el principal beneficio que 
producen las energías renovables frente a las energías tradicionales, es 
que disminuyen la dependencia de estas, las van sustituyendo de forma 
progresiva y contribuyen a mantener la calidad de vida de las personas 
actuales, garantizando un ambiente ecológicamente más equilibrado, lo 
que permite preservar el ambiente sano de las generaciones futuras y 
contribuir a la disminución del calentamiento global. 

En Alemania la ley de Energías Renovables, define a las fuentes de 
energía renovable como la energía hidráulica, incluyendo la energía del 
oleaje, mareomotriz y de las corrientes, energía eólica, energía solar, 

4 Para consultar el siguiente artículo ver: http://www.revista.unam.mx/vol.11/num10/art96/
5 Estrada Gasca y Arancibia Bulnes expresan que la producción de gases de efecto de invernadero, principal-
mente el dioxido de carbono debido al uso intensivo de los hidrocarburos, son los precursores del incremento 
de la temperatura media global y consecuentemente del llamado cambio climatico, con todas las consecuen-
cias para los seres humanos que ello implica.
6 Fuentes de Energías Renovables.

Pre
 P

rin
t



238

Milton José Pereira Blanco

Sigue...

energía geotérmica, energía obtenida a partir de la biomasa incluyen-
do el biogás, gases de vertedero y de plantas depuradoras y la facción 
biodegradable de los recursos municipales e industriales (…) (Ley de 
Energías Renovables (EEG)). 

De la anterior definición podemos evidenciar que en el orden jurídico 
alemán no existe una definición de las energías renovables, sino una 
mención enunciativa de lo que puede constituirse en energías renova-
bles, lo anterior también ocurre en el caso español. 

Es importante señalar que las energías renovables se erigen, pues, 
como fuentes de carácter estratégico, tanto es así que en el preámbulo 
del anteproyecto de la Ley para el fomento de las energías renovables 
en España, se dejó claro que para una mayor seguridad energética y del 
suministro, son las únicas que cumplen con la necesidad de mitigar la 
contaminación y el cambio climático. 

Para el caso colombiano, es preciso señalar como fundamento norma-
tivo frente al fomento del uso racional de la energía y las energías reno-
vables la ley 697 de 2001 y la ley 1715 de 2014. La norma en mención no 
hace expresa alusión literal a las energías renovables, sin embargo le 
entrega un tratamiento de energías alternativas, por cuanto las trabaja 
como fuentes no convencionales de energía. la Ley 697 de 2001, señala: 

(…) Fuentes No Convencionales: Para efectos de la presente ley son 
fuentes no convencionales de energía, aquellas fuentes de energía 
disponibles a nivel mundial que son ambientalmente sostenibles, pero 
que en el país no son empleadas o son utilizadas de manera marginal y 
no se comercializan ampliamente. 

Lo anterior es claro, y para el caso Colombiano, según la ley 697 de 
2001, la energía hidroeléctrica producida por las centrales hidroeléc-
tricas no son energías renovables, ya que no es una energía ambien-
talmente sostenible, contrario a lo planteado no tan claramente por la 
Unidad de Planeación Minero Energética (UPME) y el Ministerio de 
Minas y Energías.

La Ley 1715 de 2014 frente al tema de las fuentes no convencionales 
señala que: 
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(…) 16. Fuentes No Convencionales de Energía (FNCE). Son aquellos 
recursos de energía disponibles a nivel mundial que son ambientalmente 
sostenibles, pero que en el país no son empleados o son utilizados de 
manera marginal y no se comercializan ampliamente. Se consideran 
FNCE la energía nuclear o atómica y las FNCER. Otras fuentes podrán 
ser consideradas como FNCE según lo determine la UPME.

17. Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER). Son 
aquellos recursos de energía renovable disponibles a nivel mundial que 
son ambientalmente sostenibles, pero que en el país no son empleados o 
son utilizados de manera marginal y no se comercializan ampliamente. 
Se consideran FNCER la biomasa, los pequeños aprovechamientos 
hidroeléctricos, la eólica, la geotérmica, la solar y los mares. Otras fuentes 
podrán ser consideradas como FNCER según lo determine la UPME.

De acuerdo con Tejeiro Gutiérrez, la Ley 697 de 2001, se constituye 
en el instrumento normativo más relevante sobre las FNCE en Colom-
bia, toda vez que además de establecer un marco normativo de carácter 
especial sobre la materia, aporta las definiciones conceptuales sobre las 
FNCE aplicables al sector energético y declara de interés público al Uso 
Racional de la Energía (URE). (2011, p 142).

La ley 697 de 2001 y 1715 de 2014 materializan uno de los presu-
puestos centrales de la Constitución de 1991 en materia de derechos 
colectivos, representado en el derecho al ambiente sano, el cual lo encon-
tramos en el artículo 79 y expresamente consagra:

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La 
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.

En síntesis, con la utilización de las energías renovables se evita 
mayor contaminación al planeta, aunque es importante decir, solo a 
título de salvedad, que las energías renovables también resultan afec-
tivas para con el medio ambiente aunque en mucha menor proporción. 

Pre
 P

rin
t



240

Milton José Pereira Blanco

Sobre el punto de las energías alternativas es oportuno traer a colación 
lo planteado por Ramírez Laureano, el cual nos dice que en el caso 
de la energía eólica, el viento es uno de los recursos renovables más 
atractivos, a pesar de su naturaleza intermitente y variable (Ramirez 
Laureano, E., & otro, 2008, p 15). Las fuentes renovables de energía re-
visten interés para el abastecimiento energético por razones medioam-
bientales y geopolíticas. Es necesaria una tecnología que permita aba-
ratar la producción para que sea económicamente rentable y accesible. 
En teoría, la energía renovable puede proporcionar un abastecimiento 
seguro, no contaminante y asequible, recurriendo a fuentes autóctonas 
sin riesgo de ruptura o agotamiento de las reservas.

No obstante, si se quiere alcanzar esta meta, será necesario tomar 
medidas especiales para ello. Uno de los principales obstáculos, además 
de las dificultades técnicas, es el elevado coste de las tecnologías sobre 
energías renovables en comparación con las tecnologías sobre combus-
tibles fósiles. De ahí la necesidad de aplicar incentivos financieros ade-
cuados para promocionarlas. En los sectores donde la tecnología está 
más avanzada, por ejemplo, la energía eólica, los costes cayeron de for-
ma espectacular en el decenio anterior y lo siguen haciendo ahora.

Las energías renovables son sumamente importantes frente al tema 
de la protección ambiental y la seguridad del suministro; por ende, las 
energías renovables juegan un papel central y estructural en la conso-
lidación del derecho energético ambiental, a tal punto que el derecho 
energético ambiental actual debe girar en torno a las energías renova-
bles, tal como se ha sostenido en este trabajo.

De conformidad con lo anterior, los Estados son quienes tienen la 
obligación de prever, matizar la crisis y tomar con mucha anticipación 
las medidas correspondientes. A este efecto, las políticas que garanticen 
el efectivo mantenimiento e incremento de la investigación científica y 
tecnológica que desarrolle nuevas fuentes energéticas serán decisivas. 

Para el caso Colombiano, la ley 697 de 2001, muy tímidamente, in-
corporó la promoción de la investigación para el desarrollo de fuentes 
alternativas no convencionales. Sin embargo la nueva ley 1715 de 2014 
fui un poco mas allá frente al tema de la integración de las energías 
renovables al sistema eléctrico colombiano, sin embargo, sigue siendo 
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un asunto tratado de manera muy tímida a partir de la promoción y 
actividades de fomento. 

Sobre lo dicho hasta aquí es importante traer a colación la sentencia 
C-339/02 de la Corte Constitucional de Colombia, la cual explica que, 
“desde esta perspectiva el desarrollo económico y tecnológico en lugar 
de oponerse al mejoramiento ambiental, deben ser compatibles con la 
protección al medio ambiente y la preservación de los valores históricos 
y culturales”. 

De lo anteriormente señalado se evidencia una relación indisoluble 
y necesaria entre la energía, medio ambiente y desarrollo economía. Es 
claro que la energía se requiere indefectiblemente para el desarrollo, 
sin embargo genera afectaciones al ambiente. La conexidad necesaria 
de la que hemos hablado frente a la crisis energética (escasez o inse-
guridad en el suministro, insostenibilidad del sistema y afectaciones 
ambientales) surge como estrategia para no frenar el desarrollo a partir 
de la energías renovables. 

Situación de las Energías Renovables en Europa

En este aparte, se analiza la situación de las energías renovables en 
Europa. Se analiza el contexto general de las energías renovables en el 
continente europeo. Posteriormente, se analiza el contexto de las ener-
gías renovables en Holanda, Portugal e Italia. Lo anterior en aras de 
demostrar cómo las energías renovables se ha convertido en un asunto 
de interés púbico para los grandes países europeos, y por consiguiente, 
la implementación de este esquema energético es gradual y a largo pla-
zo.

Se debe recordar que para la protección ambiental no basta solamen-
te con fomentar las energías renovables, sino que se requieren cambios 
en la estructura del sistema energético.

Los países europeos han hecho evidente la importancia de las ener-
gías renovables, a tal punto que han implementado acciones en aras de 
incorporar dentro de la estructura central del sistema energético propio 
de cada estado a las energías renovables, para efecto de que éstas se 
conviertan en el motor central del sistema energético. 
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En cuanto a la situación de las energías renovables en el panorama 
europeo, debemos señalar que toma auge por la preocupación ambien-
tal. Es importante decir, de acuerdo con Durán Ruiz (2009, p 29), que 
la utilización de la energía (tanto la producción como el consumo final) 
es el mayor factor de las emisiones de gases de efecto de invernadero 
de la UE7. La proporción de estas emisiones que tienen su origen en la 
energía pasó del 79% en 1990 al 82% en 2002, y la demanda de la ener-
gía va en aumento, como hemos apuntado, debido a la aspiración de los 
países en vía de desarrollo de alcanzar mejores condiciones económicas 
y sociales y que ya tienen los países desarrollados, situación donde se 
manifiesta que “que el crecimiento económico y el progreso social se 
logra sobre la base del consumo de energía”; esto convierte la reforma 
de la política energética europea en estrategia básica de lucha contra el 
cambio climático. (Durán Ruiz, 2009, p 28).

Sobre este tema se debe señalar que las energías renovables han 
cobrado un papel cada vez más destacado a medida que se ha ido desa-
rrollando la política comunitaria. El libro blanco, sobre las fuentes de 
las energías renovables, estableció en 1997 el objetivo indicativo global 
de que esta fuente global alcanzase el 12% en consumo interior bruto de 
energía primaria en 2010 para la comunidad europea en su conjunto, lo 
que representaba el doble respecto de 1997. 

Para concretar este objetivo y apoyar que se lograse, la directiva 
2001/77/CE de 27 de septiembre de 2001, relativa a la promoción de la 
electricidad generada a partir de fuentes de energías renovables en el 
mercado interior de la electricidad, estableció unos valores de referen-
cia y unos objetivos indicativos nacionales en materia de electricidad 
generada a partir de fuentes de energía renovables (EFER en adelante) 
siendo el valor de referencia para España el de 29,4% EFER para el año 
2010, y 21% para la UE en su conjunto (Durán Ruiz, 2009, p 18). 

Sobre lo anteriormente mencionado, es pertinente traer a colación a 
Hernández Martin, quien sobre el particular ha dicho que 

La producción de energía ha seguido una tendencia decreciente. En la 
actualidad, la energía nuclear es la que ocupa un papel más importante 

7 Unión Europea
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como fuente de energía propia de la UE (30% del total), seguida del carbón 
(22%), el gas (20%), el petróleo (20%), y las distintas fuentes renovales 
(14%). (…) se anuncia en ambos lados que la política energética está 
llamada a promover con urgencia una nueva revolución industrial en la 
que ambas partes buscan y reclaman para sí los liderazgos. Los cambios 
son incipientes pero se anuncian intensos (2009, p 21). 

La consecución de los objetivos de penetración de la EFER está liga-
da a nivel de apoyo desde los poderes públicos a la electricidad basada 
en fuentes de energía renovables, (…). La cuestión de apoyo público es 
esencial, sobre todo porque, como se ha puesto de relieve, las energías 
renovables en general todavía no son competitivas, especialmente por-
que los beneficios que ofrecen (sostenibilidad) aún no son tenidos en 
cuenta por los mercados energéticos. (…) por otra parte, la crisis econó-
mica internacional pone en peligro la consecución de los objetivos plan-
teados ya que está desviando en muchos casos recursos destinados al 
apoyo público a las energías renovables y provoca la contestación social 
por los costes extras que suponen estas inversiones y que revierten en 
una población altamente endeudada (Durán Ruiz, 2009, p 19). 

Caso Europa

Para analizar el contexto europeo a manera específica, es importante 
traer a colación al profesor Alenza García (2004, p 12), el cual plantea 
que: “resulta esencial cambiar el modelo energético imperante y sus-
tituirlo con bajas emisiones de carbono, lo cual tendría, además, otras 
ventajas adicionales como reducir la dependencia energética del exterior 
y mejorar la competitividad europea”. 

En efecto, ese cambio de modelo energético y su vinculación con la 
política sobre cambio climático se han impulsado desde el denominado 
“paquete energético verde” iniciando con tres comunicaciones aproba-
das por la comisión el mismo 10 de enero de 2007, una sobre la política 
energética en general, otras sobre las energías renovables y otras sobre 
el calentamiento global. 

Sobre el particular, debemos decir que del paquete sean aprobados 
los ambiciosos objetivos conocidos como 20-20-20 para 2020. Consiste 
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en la reducción de un 20% el consumo de energía primaria, la reduc-
ción del 20% de las emisiones de gases de efectos de invernadero y la 
consecución de un 20% de energía renovable para 2020. Frente a lo 
dicho hasta aquí debemos señalar que Europa ha asumido el problema 
de la crisis energética de manera sería, por cuanto desde sus inicios se 
encuentra realizando análisis fundamentales a través de la planeación 
energética y de la protección ambiental para afrontar dicha problemáti-
ca. En cuanto al tema específico de las energías renovables en la Unión 
Europea, el profesor Alenza García (2004, p 23) dice que el apoyo a la 
producción de energía a partir de fuentes renovables no responde úni-
camente a objetivos medio ambientales o más recientemente a la lucha 
contra el cambio climático. 

Desde los inicios de la política energética se apreció que las renova-
bles podían servir a otros objetivos energéticos como garantizar el abas-
tecimiento energético. A lo anterior se agrega que desde nuestro modo 
de ver y en consonancia como lo hemos dicho a lo largo de este trabajo 
que otro de los objetivos planteado en cuanto a las energías renovables 
es la competitividad8. 

Tanto ha sido el compromiso con el tema energético en el contexto 
europeo que quedo consagrado en el tratado de Lisboa de 2007, el cual 
sobre el particular en su artículo 176 A plantea que: 

En el marco del establecimiento o del funcionamiento del mercado interior 
y atendiendo a la necesidad de preservar y mejorar el medio ambiente, la 
política energética de la Unión tendrá por objetivo, con un espíritu de 
solidaridad entre los Estados miembros:

a) garantizar el funcionamiento del mercado de la energía;

b) garantizar la seguridad del abastecimiento energético en la Unión;

c) fomentar la eficiencia energética y el ahorro energético así como el 
desarrollo de energías nuevas y renovables; y

d) fomentar la interconexión de las redes energéticas.

8 La DIRECTIVA 2009/28/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 23 de abril de 2009 
relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y se derogan 
las Directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE (Texto pertinente a efectos del EEE)
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De igual forma, es importante hacer referencia a la Directiva 2009/28 
CE, la cual en su parte considerativa de manera clara explica la impor-
tancia de las energías renovables en el contexto europeo. 

El control del consumo de energía en Europa y la mayor utilización de 
la energía procedente de fuentes renovables, junto con el ahorro energé-
tico y una mayor eficiencia energética, constituyen una parte importante 
del paquete de medidas necesarias para reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero, y para cumplir el Protocolo de Kioto de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y otros com-
promisos comunitarios e internacionales, con vistas a la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero más allá de 2012. 

Así mismo, estos factores pueden desempeñar un papel importante 
para fomentar la seguridad del abastecimiento energético, el desarrollo 
tecnológico y la innovación y ofrecer oportunidades de empleo y desarro-
llo regional, especialmente en zonas rurales y aisladas.

Caso Holanda

En cuanto al caso holandés, debemos decir, en primer lugar, que es un 
país productor y exportador de gas natural, dependiente de las importa-
ciones de petróleo y carbón. La electricidad se genera principalmente a 
partir de gas y carbón. El parque de generación de Holanda cuanta con 
una capacidad instalada de 19.112 MW (en 2007) y su generación princi-
palmente, se hace a partir de combustibles fósiles con planta de vapor y 
ciclo combinado (…). 

Es trascendental señalar que la utilización de energía renovable se 
ha venido incrementando, el mayor crecimiento se presenta después del 
2003 cuando entran los incentivos para este tipo de tecnologías. El mayor 
crecimiento de las fuentes no convencionales de la energía proviene de la 
energía eólica, y las plantas que generan a partir de la biomasa: aunque 
la energía solar se mantiene aún en niveles muy bajos.

En Holanda, dentro de los instrumentos de regulación para promover 
las energías renovables, encontramos: a) MEP Mecanismo de calidad am-
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biental en la producción de electricidad9 b) SDE Energías renovables de 
incentivos de producción10 c) SDE + Energías renovables de incentivos de 
producción11.

Caso Portugal

Este país es uno de los estados de la Unión Europea que ha experimen-
tado uno de los mayores índices de crecimiento en materia de generación 
de electricidad a partir de fuentes renovables, en especial, en los últimos 
siete años (Montoya, 2011). 

En el país bajo análisis se ha formulado un plan de expansión de las 
energías renovables que tiene como objetivo principal que para el 2020 
Portugal atienda el 31% del consumo final bruto de energía a partir de 
fuentes renovables de producción de electricidad, un 11% más del consu-
mo que se atiende en la actualidad (20%). 

Caso Italia

En el contexto italiano, debemos decir que este es uno de los mercados 
energéticos más grandes de Europa. En 2009 ocupo el 3ª puesto en Euro-
pa en capacidad instalada, el 5ª en generación y el 4ª en demanda. Dentro 
del marco regulatorio de las energías renovables en Italia se consagraron 
los certificados verdes12 y los feed-in-tariffs. En Italia, al igual que para 
el resto de Europa, la energía eólica actualmente representa la más com-
petitiva y confiable de las ERNC. 

9 Estas tarifas preferenciales se otorgan a los generadores por un periodo de 10 años con precios superiores 
a los del mercado. Se requerían de certificados para solicitar las tarifas preferenciales (feed-in-tariffs). Los 
pagos eran fijos y se calculaban en la base de los costos de producción y proyecciones de los precios de la elec-
tricidad (Jiménez Rodríguez & Otro, 2011). 
10 Los productores reciben un pago adicional para cubrir los extra costos superiores al precio de la energía del 
mercado máximo por 10 años (Jiménez Rodríguez & Otro, 2011). 
11 Es un esquema de feed-in-tariffs, similar a sus predecesores SDE y MEP. Este mecanismo estima el costo 
por tecnología (“basisprijs”) y la diferencia entre el costo estimado y el precio del mercado es subsidiado por 
un periodo de 15 años (Jiménez Rodríguez & Otro, 2011). 
12 Se asignan a los productores en función de su producción de energía renovable son títulos valor cuyo precio 
está determinado por las transacciones entre los poseedores de la energía renovable y quienes están obligados 
a la compra (productores y importadores de energía eléctrica producida con fuentes convencionales).
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Posibles salidas al problema energético ambiental. ¿Derecho energético 
y Derecho ambiental o Derecho energético ambiental?

En este aparte de nuestro trabajo se analizará las posibles salidas al 
problema energético ambiental, lo cual es importante para garantizar 
un crecimiento sostenible en el futuro. La doctrina ha planteado a gran-
des rasgos las posibles salidas al problema energético ambiental, los 
cuales se resumen así: 1. Ahorrar energía, 2. Diversificar las fuentes y 
3. Desarrollar nuevos procesos (Iranzo Martínez, Juan y Colinas Gon-
zález Manuel, 2008, p 145). 

En relación con la energía y el medio ambiente, Jiménez Beltrán ha 
dicho que:

La seguridad del abastecimiento es un objetivo fundamental de la política 
energética, y el aumento en el uso de energías renovables y la mejora de 
la eficiencia energética incrementan la seguridad del abastecimiento a 
la vez que reducen la presión sobre el medio ambiente; un mayor control 
ambiental sobre la producción de la energía y sobre el consumo reduce 
las afectaciones al medio ambiente y las externalidades, contribuyendo 
a una competencia más justa y sostenible (Jiménez Beltrán, 2002, p 24). 

El ahorro energético, hace referencia a la energía no consumida, por 
cuanto no se hace necesario su consumo. La eficiencia energética hace 
referencia al menor impacto ambiental, y el uso racional de la energía, 
a su mayor aprovechamiento. Como ejemplo de ahorro energetico encon-
tramos la utilización diversificada de energías limpias, diseños biocli-
máticos, reutilización de recursos energéticos, utilización de aparatos 
de bajo consumo, reducción del consumo mediante buenas prácticas do-
mésticas, utilización de combustibles adecuados. 

La eficiencia energética es hoy un tema fundamental a nivel mun-
dial, ya que representa un costo muy elevado en relación a los ingresos 
económicos que perciben los núcleos familiares por hogar. 

En cuanto a los conceptos de ahorro de energía, eficiencia energética 
y uso racional de la energía existe una diferencia; sin embargo, todo va 
concatenado hacia la protección del medio ambiente. 
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Para el caso colombiano, el Ministerio de Minas y Energías, de con-
formidad con lo establecido en la ley 697 de 2001 y en la Ley 99 de 1993, 
expidió la resolución No. 18-0919 de junio de 2010, por la cual se adopta 
el plan de acción indicativo 2010-2015, para desarrollar el programa 
de uso racional y eficiente de la energía y demás formas de energía no 
convencionales, el Programa de Uso Racional de la Energía (PROURE), 
define sus objetivos y subprogramas. 

La diversificación de las fuentes de energía, es otra de las formas 
de acabar, o mejor dicho mitigar el problema energético ambiental, por 
cuanto produce menos impacto negativo al ambiente y, además, es una 
salida al problema de la seguridad del suministro energético. 

En cuanto a lo señalado anteriormente, esto es, como posibles salidas 
al problema energético se debe señalar que el ahorro energético, la efi-
ciencia energética y el uso racional de la energía tiene su fundamento en 
la ley 143 de 199413, la Ley 697 de 2001 y la Ley 1715 de 2014 como so-
porte Legal. Teniendo en cuenta lo anterior, se expidió el Decreto 2331 
de 2007, el cual señala como forma de ahorro energético el cambio de 
bombillas incandescentes por bombillas ahorradoras, específicamente 
el cambio de luminarias por LFC (Lámparas Fluorescentes Compacta-
dores) garantizando una eficiencia apreciable con adecuados niveles de 
iluminación y menos consumo de energía eléctrica. 

En el marco de lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía expidió 
la resolución No 18 0606 de 2008, la cual especifica los requisitos téc-
nicos que deben tener las fuentes lumínicas de alta eficiencia usadas en 
sedes de entidades públicas. Como normatividad técnica encontramos la 
siguiente: 1. Reglamento Técnico de instalaciones eléctricas – RETIE, 
Ministerio de Minas y Energía de Colombia. 2 Norma Técnica Colom-
biana NTC 186, Icontec, 2006 sobre bombillas eléctricas de filamento 
de tungsteno para uso doméstico y usos similares de iluminación en 
general. 3. Norma Técnica Colombiana NTC 1501, Icontec, 2002 sobre 
Eficiencia Energética. Bombillas Fluorescentes Compactas. Rangos de 
desempeño energético y etiquetado. 4. Norma Técnica Colombiana NTC 
1502, Icontec, 2002 sobre Eficiencia Energética. Bombillas de dos cas-

13 Ley 143 de 1994. Artículo 66. (…) El ahorro de la energía, así como su conservación y uso eficiente, es uno 
de los objetivos prioritarios en el desarrollo de las actividades de sector eléctrico.
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quillos. Rangos de desempeño energético y etiquetado. 5. Norma Téc-
nica Colombiana NTC 900, Reglas generales y especificaciones para el 
alumbrado público 2006-10-25.

La Unidad de Planeación Minero Energética expidió las guías didác-
ticas para el buen uso de la energía, en la cual encontramos la guía del 
alumbrado interior de edificaciones para entidades públicas, la Guía de 
Alumbrado Interior de Edificaciones Residenciales y la Guía de Alum-
brado Público Exterior (Prias Caicedo, 2009, p. 34). En estas guias se 
define al URE (Uso Racional de Energía) como aprovechamiento al 
máximo de la energía, sin perder la calidad de vida que nos brindan los 
servicios que recibimos de ella. Ejemplos de ello son el uso ordinario del 
computador, el automóvil14. 

En Colombia la eficiencia energética ha sido trabajada a partir de 
los siguientes enfoques normativos, así: 1. En relación directa con el 
Programa de Uso Racional de la Energía (PROURE). 2. Para las zonas 
interconectadas. 3. Fuentes no convencionales de energía con relación 
al cambio climático. 4. En relación con los biocombustibles. 5. Para los 
alcoholes carburantes. 6. Para el Gas. 7 Para la Cogeneración. 

De acuerdo con esto, debemos decir que la regulación es de suma im-
portancia para solidificar y proteger la relación entre medio ambiente, 
desarrollo y energía; por tanto, se justifica la existencia de un dere-
cho energético ambiental a partir de esa conexión necesaria. A nuestro 
modo de ver, sí el derecho regula las energías de manera aislada sin 
atender la conexión necesaria entre estas y el ambiente debemos hablar 
de un derecho meramente energético. En cambio sí el derecho regula los 
recursos renovables atendiendo solo a su protección, sin ponderar esta 
con el desarrollo, debemos hablar de derecho ambiental. Si se regula de 
manera conjunta y articulada tanto el objeto del derecho ambiental con 
el objeto de derecho al medio ambiente, entonces, debemos indefectible-
mente hablar de un derecho energético ambiental como disciplina autó-

14 Son prácticas que contribuyen a adquirir hábitos para no desgastar innecesariamente energía, las siguien-
tes: 1. Hacerle mantenimiento regular a los electrodomésticos, maquinarias o instalaciones eléctricas. Si las 
mantenemos en el mejor estado posible, trabajaran como si fueran nuevas. 2. Apagar los equipos que no se 
estén utilizando. Energía que no se usa no se tiene que pagar. 3. Separar los desechos de papel reciclable del 
resto de la basura. 4. Adquirir productos recargables y evitar los productos de un solo uso.
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noma. Es importante precisar que este análisis no es realizado desde la 
constitucionalizacion del derecho

Tal como lo hemos sostenido en otros trabajos, es necesario seña-
lar que hoy día se puede hablar de la existencia del derecho energético 
ambiental como una disciplina autónoma dentro del derecho a partir 
de la relación tritematica entre energía, medio ambiente y desarrollo 
económico por cuanto las energías renovables son el factor fundamen-
tal para sostener el enlace entre estos conceptos. El desarrollo implica, 
entonces, utilización de la energía, y el uso de la energía para que sea 
sostenible debe ser racional y eficiente. Así mismo, el desarrollo soste-
nible envuelve la utilización de energía limpia. Esto quiere decir que las 
energías renovables es un elemento estructural para superar la crisis 
energética a partir de la relación tritematica entre energía, desarrollo 
sostenible y medio ambiente. Frente al papel que cumplen las energías 
renovables dentro del derecho a partir de la relación tritematica antes 
expuesta sustenta la necesidad de una disciplina autónoma dentro del 
orden jurídico. Las energías renovables, convierten en el factor funda-
mental para sostener el enlace entre medio ambiente, desarrollo econó-
mico y energía.

En síntesis, las energías renovables juegan un papel central y es-
tructural en la consolidación del derecho energético ambiental, a tal 
punto que el derecho energético ambiental actual debe girar en torno 
a las energías renovables a partir de la relación necesaria entre medio 
ambiente, desarrollo y energía.

Teniendo en cuenta lo anterior, la regulación jurídica, la planeación 
energética-ambiental y la política energética-ambiental, se convierten 
en el mejor instrumento para efectos de que la energía, el medio am-
biente y el desarrollo trabajen de manera articulada y coherente para 
efectos de la consolidación de un derecho energética ambiental como 
una disciplina autónoma.

CONCLUSIONES 

Frente al problema jurídico planteado, esto es, ¿Cuál es el papel de las 
energías renovables dentro del sistema energético y su importancia 
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frente a la crisis energética? es necesario señalar que en este trabajo se 
sostiene como tesis central, la necesidad infranqueable de ingresar a la 
canasta energética, energía renovables competitivas para la necesaria 
consolidación de la relación causal entre energía, medio ambiente, y de-
sarrollo económico. La tesis expuesta implica que la energía, el medio 
ambiente y el desarrollo económico son elementos estructurales para 
la construcción de un derecho energético ambiental, pero para efectos 
de consolidar la conexión necesaria para estos elementos se debe incor-
porar dentro de la canasta energética, energías limpias que compitan 
frente a los combustibles fósiles, a partir de las facultad regulativa del 
estado como prerrogativa pública. 

El sistema jurídico energético colombiano no incluye como componen-
te central a las energías renovables, por cuanto la normatividad nacio-
nal solo se limita a fomentar las energías renovables sin implementar 
reformas estructurales al sistema en aras de hacer de las energías reno-
vables el elemento central de la economía colombiana. Lo anteriormente 
señalado, nos lleva a decir que el derecho energético colombiano actual 
carece de fundamento y bases orgánicas. Las energías renovables son 
el elemento estructural del derecho energético ambiental, ya que son 
ellas quienes articulan al medio ambiente, la energía y al desarrollo 
económico. 

En síntesis, sí el derecho regula las energías de manera aislada sin 
atender la conexión necesaria entre estas y el ambiente debemos hablar 
de un derecho meramente energético. En cambio sí el derecho regula los 
recursos renovables atendiendo solo a su protección, sin ponderar esta 
con el desarrollo, debemos hablar de derecho ambiental. Si se regula 
de manera conjunta y articulada tanto el objeto del derecho ambiental 
con el objeto del derecho al medio ambiente, entonces, debemos indefec-
tiblemente hablar de un derecho energético ambiental como disciplina 
autónoma. 

Es importante precisar que este análisis no es realizado desde la 
constitucionalizacion del derecho. Así las cosas, es necesario señalar 
que hoy día se puede hablar de la existencia del derecho energético am-
biental como una disciplina autónoma dentro del derecho a partir de 
la relación tritematica entre energía, medio ambiente y desarrollo eco-
nómico por cuanto las energías renovables son el factor fundamental 
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para sostener el enlace entre estos conceptos. Esto quiere decir que las 
energías renovables es un elemento estructural para superar la crisis 
energética a partir de la relación tritematica entre energía, desarrollo 
sostenible y medio ambiente. Frente al papel que cumplen las energías 
renovables dentro del derecho a partir de la relación tritematica antes 
expuesta sustenta la necesidad de una disciplina autónoma dentro del 
orden jurídico. Las energías renovables, convierten en el factor funda-
mental para sostener el enlace entre medio ambiente, desarrollo econó-
mico y energía.

En síntesis, las energías renovables juegan un papel central y estruc-
tural en la consolidación del derecho energético ambiental, a tal punto 
que el derecho energético ambiental actual debe girar en torno a las 
energías renovables.
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